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Bogotá D.C, julio de 2023. 
 
Señores 
Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito  
aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
 

REFERENCIA:        ACCIÓN POPULAR  
RADICADO:           110013103019 202300189 00 
ACCIONANTE:        LIBARDO MELO VEGA 
ACCIONADO:     COMESTIBLES ITALO S.A. 
VINCULADO: INVIMA Y OTROS 
ASUNTO: SOLICITUD NULIDAD DE TODO LO ACTUADO POR 

FUERO DE ATRACCION Y FALTA DE COMPETENCIA 
   

FIDEL ERNESTO GONZALEZ OSPINA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.139.391 y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 106.013 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (E) del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos INVIMA, según Resolución No. 2023031689 del 14 de julio de 2023, respetuosamente me 
dirijo a su despacho con el fin de presentar SOLICITUD DE NULIDAD DE TODO LO ACTUADO 
POR FUERO DE ATRACCION Y FALTA DE COMPETENCIA dentro de la acción la acción popular 
de la referencia, interpuesta por el señor LIBARDO MELO VEGA, en los siguientes términos: 

 
PARTE DEMANDADA Y SU REPRESENTANTE.  

 
El medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos que ha originado el presente 
proceso, fue interpuesto por  el señor LIBARDO MELO VEGA en contra de COMESTIBLES ITALO 
S.A., sin embargo, fue vinculado el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – 
Invima, establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Salud y Protección 
Social, con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa, con domicilio 
y sede de sus órganos administrativos principales en la ciudad de Bogotá D.C., ubicado en la carrera 
10 No. 64 – 28/60, representado por la Directora General ( E), facultad establecida en el numeral 3 
del artículo 10 del Decreto 2078 de 2012, hoy en cabeza de la Doctora MARIELA PARDO 
CORREDOR, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 28.308.229, y judicialmente representado por el suscrito, conforme a la 
documental que me permito allegar con el presente escrito, por lo anterior, solicito que se me 
reconozca personería para actuar en este proceso. 
 

SUSTENTO DE LA NULIDAD EN LOS SIGUIENTES HECHOS: 
 
1. El señor Libardo Melo Vega, interpone la presente acción en contra de la sociedad 

COMESTIBLES ITALO S.A., en el cual solicita se vincule a varias entidades públicas 
 
2. Una vez entregada esta acción ante el reparto, se asignó al Juzgado Diecinueve Civil del Circuito 

de Bogotá D.C. 
 
3. En consecuencia, de lo anterior el Juez de conocimiento mediante auto de fecha 17 de mayo de 

2023, admite la acción popular, dándole trámite a la misma ordena notificar a las entidades 
públicas del orden regional y nacional que fueron vinculadas.  

 
Es necesario indicar que la Ley 472 de 1998 “por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución 

Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras 

disposiciones”, señala en el capítulo III, en su artículo 15 lo siguiente:  
 

“(…) CAPÍTULO III  
 
De la jurisdicción y competencia  
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Artículo 15º.- Jurisdicción. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los 
procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de las Acciones Populares originadas en actos, 
acciones y omisiones de las entidades públicas y de las personas privadas que desempeñen 
funciones administrativas, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.  
 
En los demás casos, conocerá la jurisdicción ordinaria civil.  
 
Artículo 16º.- Competencia. De las Acciones Populares conocerán en primera instancia los jueces 
administrativos y los jueces civiles de circuito. En segunda instancia la competencia corresponderá 
a la sección primera del Tribunal Contencioso Administrativo o a la Sala Civil del Tribunal de Distrito 
Judicial al que pertenezca el Juez de primera instancia.  
 
Será competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del domicilio del demandado a 
elección del actor popular. Cuando por los hechos sean varios los jueces competentes, conocerá 
a prevención el juez ante el cual se hubiere presentado la demanda.  
 
Parágrafo. - Hasta tanto entren en funcionamiento, los juzgados administrativos, de las acciones 
populares interpuestas ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa conocerán en primera 
instancia los Tribunales Contencioso Administrativos y en segunda instancia el consejo de Estado. 
(…)”  

 
De igual manera y sobre la aplicación de la teoría del fuero de atracción en materia de acciones 
populares, el Honorable Consejo de Estado ha dicho:  
 

(…) 
 
Ha sostenido esta Corporación que cuando la parte demandada es plural y con respecto de uno 
de los demandados no cabe duda que la jurisdicción contencioso administrativa es la competente, 
en virtud del llamado fuero de atracción queda prorrogada la competencia para conocer de la acción 
con respecto a otro u otros demandados que en principio fueran justiciables ante la jurisdicción 
ordinaria. Así se ha pronunciado al respecto el fuero de atracción de esta jurisdicción se 
fundamenta en la acumulación de acciones, por pasiva, contra quienes son señalados como 
responsables solidarios de las obligaciones que se pretenden.  También ha aceptado la 
jurisprudencia la aplicación de esta figura cuando la cuestión litigiosa haya de resolverse de manera 
uniforme para todos los litisconsortes (necesarios) pasivos, y alguno o algunos deban ser juzgados 
ante esta jurisdicción. Conforme a los lineamientos trazados por la jurisprudencia, tratándose de 
una acción popular, el aludido fuero opera cuando se acumulan acciones contra entidades públicas 
o personas privadas que cumplen funciones públicas, por un lado, y particulares por otro, señalados 
como responsables solidarios del hecho u omisión que amenace o vulnere derechos colectivos, o 
cuando su comparecencia conjunta es forzosa para que se produzca sentencia, porque ésta podría 

afectarlos de manera uniforme” Consejo de Estado- Sección Tercera. Consejero Ponente: 
Alier Eduardo Hernández Enríquez. Mayo 19 de 2005. Rad: 25000-23-27-000-2002-

90106-01(AP). Actor: Nancy Mariela Palacio Rubio.  
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 472 de 1998 y la jurisprudencia es claro que la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es la competente para conocer de esta acción popular 
por ser demandas entidades públicas. Así las cosas, hasta está etapa procesal (auto admisorio) se 
puede advertir que la judicatura no tuvo en cuenta la competencia por fuero de atracción.  
 

SOLICITUDES 
PRINCIPAL  
 
Solicitamos se decrete la nulidad de todo lo actuado, a partir del auto de fecha 17 de mayo hogaño, 
y en su lugar se ordene él envió del presente medio de control a la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa.  
 
De despacharse negativamente la anterior solicitud, solicitamos se conceda el recurso de apelación 
ante el inmediato superior.  
 
ACCESORIA   
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Si se considera, bajo lineamientos que no atenten con los derechos de las entidades vinculadas que 
su Señoría es el Juez natural de esta acción popular, solicitamos se reforme el auto de inicio y se 
tenga a las entidades públicas INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS – INVIMA- y OTROS, como GARANTES de los derechos discutidos.  

  
ANEXOS 

 

• Resolución 2012030801 del 19 de octubre de 2012 

• Resolución No. 2023031689 del 14 de julio de 2023 
 

NOTIFICACIONES 
 
Al correo de notificaciones judiciales del Instituto: notificaciones_judiciales@invima.gov.co 
 
 
Atentamente, 
 

 
________________________________ 
FIDEL ERNESTO GONZALEZ OSPINA 
CC 79.139.391 
TP 106.013 C. S de la J. 
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)  
Invima 
 
Proyectó: María Margarita Márquez Llanos _____ Revisó: Sandra Montiel Gaitán ____ 
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Bogotá D.C., abril de 2023 
 
Doctor: 
LIBARDO MELO VEGA  
CALLE 95 71-45 T1-402 
Correo: libardo41@gmail.com 
No. de celular: 3003602072 
BOGOTÁ, D.C. 
 
Referencia: Respuesta petición con radicado No. 20231100246  
 
Respetada Doctor Melo, 
 
En atención al asunto de la referencia me permito dar respuesta a sus inquietudes en los 
siguientes términos: 

En documento adjunto se envía copia de la resolución No. 2021027908 con fecha 9 de Julio de 
2021 mediante la cual se concede la notificación sanitaria No, NSA-0010738-2021, para el 
producto CHOCOLATE, CHOCOLATINA, CHOCOLATIN DE/CON LECHE EN SUS 
PRESENTACIONES TABLETAS DE CHOCOLATE, CHUPETAS DE CHOCOLATE, MONEDAS 
DE CHOCOLATE, MEDALLONES DE CHOCOLATE Y HUEVOS DE CHOCOLATE; 
VARIEDADES; CHOCOLATE CON TROZOS DE MANI, CHOCOLATE CON TROZOS DE 
ALMENDRA, CHOCOLATE CON ARROZ SOPLADO, CHOCOLATE CON TROZOS DE 
AVELLANA Y ALMENDRA, CHOCOLATE CON TROZOS DE ALMENDRA Y UVAS PASAS, 
CHOCOLATE CON TROZOS DE MORA LIOFILIZADA, CHOCOLATE CON TROZOS DE CAFÉ a 
favor de COMESTIBLES ITALO S.A. con domicilio en BOGOTA - D.C., y la resolución de 
revocatoria No.  2023000043  de  2 de Enero de 2023, mediante la cual se modifica parcialmente la 
Resolución 2021027908 del 9 de julio de 2021 

Referente a los formularios, fichas técnicas, análisis microbiológicos, fisicoquímicos y demás 
análisis de laboratorio que demuestren los porcentajes que ocupa cada ingrediente dentro de la 
composición del producto, aportados al momento de la solicitud del trámite esta información se 
entrega a través de una orden judicial o con autorización del titular de la notificación sanitaria. 

Cordialmente,  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO ROBLES COCUYAME 
DIRECTOR DE ALIMENTOS Y BEBIDAS  
 
Proyectó: Ing. Lida Ortiz  

Revisó: Coordinadora. Ángela Lorena Rueda Montoya.   

Invima - Saliente

20232022221
20232022221

Fecha:10/05/2023 Folio(s): 1 Código: 1.102.239

De: GRUPO DE REGISTROS SANITARIOS DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS

Para: -
Solicitud: DERECHO DE PETICIÓN 20231100246
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Anexo 5 folios 



Datos del workflow SEWF01

INVIMA

Identificador: 20231100246       .000001

Fin: 13/06/2023 11:20

Datos del workflow

Estado de la ejecución:Situación: Al día

Plazo para ejecución: 10/05/2023 15:52 Inicio: 18/04/2023 15:52

Iniciador: Sylene Patricia Sossa Dahuan

Proceso: SOLUCION PQRS

Título: PQRSD : 18/04/2023 - aruedam - 20232022221

Tipo de workflow:

 Atributo  Valor

Atributo

 ID Tipo PQRS 1

 USUARIO LIDER DEPARTAMENTO aruedam

 Nombre del producto

 Nombre Firmante

 Nombre del Infractor

 Datos del establecimiento donde adquirio el producto

 Direccion persona/establecimiento infractor

 Número de radicado PQRDS 20231100246

 Fecha Radicado PQRDS 18/04/2023

 Autor / Firmante Lida Carolina Ortiz Bueno

 Usuario radicador

 Destinatario

 Tipo del producto

 Titulo del documento

 Folios 2

 Clasificación de acceso

 Nombre completo / Razón Social

 Dirección CALLE 95 71 45 TORRE 1-402
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Datos del workflow SEWF01

INVIMA

 Atributo  Valor

Atributo

 Correspondencia de salida

 Dependencia Radicadora

 Fecha de radicado

 Número de radicado 20231100246

 CORREO ELETRONICO

 TIPOLOGIA PQRDS DERECHO DE PETICIÓN

 SUB TIPOLOGIA PQRDS PARTICULAR

 TIPOLOGIA PQRSD MENOR SOLICITUD DE INTERÉS PARTICULAR

 FUNCION USUARIO LIDER

 CODIGO CLAVE RADICADO

 Tiempo SLA 15

Cantidad de atributos: 30

Historial

 Hora Evento  Actividad  Fecha Responsable Acción

18/04/2023 15:52Instancia iniciada Sylene Patricia Sossa
Dahuan

Proceso: 02000002 - SOLUCION PQRS [Rev. 98]
18/04/2023 15:52Actividad habilitada Recibir asignación Angela Lorena Rueda

Montoya
Tipo de responsable: Usuario
Responsable: Angela Lorena Rueda Montoya

18/04/2023 17:12Actividad ejecutada Recibir asignación Angela Lorena Rueda
Montoya

Recibir asignación

18/04/2023 17:12Actividad habilitada Reparto funcionario
asignado

Angela Lorena Rueda
Montoya

Tipo de responsable: Usuario
Responsable: Angela Lorena Rueda Montoya

19/04/2023 09:38Actividad ejecutada Reparto funcionario
asignado

Angela Lorena Rueda
Montoya

Asignar

19/04/2023 09:38Actividad ejecutada Copiar atributos Ejecución de
actividad de sistema

19/04/2023 09:38Actividad habilitada Copiar atributos
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Datos del workflow SEWF01

INVIMA

 Hora Evento  Actividad  Fecha Responsable Acción

19/04/2023 09:38Actividad habilitada Estudio trámite,
Aprobación y firma

Lida Carolina Ortiz Bueno

Tipo de responsable: Usuario
Responsable: Lida Carolina Ortiz Bueno

25/04/2023 12:20Documento incluido Estudio trámite,
Aprobación y firma

Lida Carolina Ortiz Bueno

Documento: 4000-19.06650 - Respuesta derecho de peticion No. 20231100246
25/04/2023 13:05Documento incluido Estudio trámite,

Aprobación y firma
Lida Carolina Ortiz Bueno

Documento: 4000-19.06651 - anexo resolución autorizado para el rs para el dp No. 20231100246
25/04/2023 13:11Documento incluido Estudio trámite,

Aprobación y firma
Lida Carolina Ortiz Bueno

Documento: 4000-19.06652 - anexo 2, revocatoria radicado No. 2023100246
25/04/2023 13:19Actividad ejecutada Estudio trámite,

Aprobación y firma
Lida Carolina Ortiz BuenoEnviar para radicar

25/04/2023 13:19Actividad habilitada Asignar número de
radicado, imprimir, firmar
y entregar documento
físico en correspondencia

Dairo Roberto Avila Alvarez

Tipo de responsable: Usuario
Responsable: Dairo Roberto Avila Alvarez

10/05/2023 15:04Actividad ejecutada Asignar número de
radicado, imprimir, firmar
y entregar documento
físico en correspondencia

Dairo Roberto Avila AlvarezEnviar a
correspondencia

10/05/2023 15:04Evento de mensaje Correo físico

10/05/2023 15:04Actividad habilitada Recibir copias físicas
firmadas para enviar por
correspondencia

Yeimy Yaneth Guevara
Rojas

Tipo de responsable: Usuario
Responsable: Yeimy Yaneth Guevara Rojas

11/05/2023 09:45Actividad ejecutada Recibir copias físicas
firmadas para enviar por
correspondencia

Yeimy Yaneth Guevara
Rojas

Recibido en
correspondencia

Ejecutado vía Web Service
11/05/2023 09:45Actividad habilitada Generar guías, alistar y

enviar comunicación
Yeimy Yaneth Guevara
Rojas

Tipo de responsable: Usuario
Responsable: Yeimy Yaneth Guevara Rojas

13/06/2023 11:17Comentario incluido Generar guías, alistar y
enviar comunicación

Yeimy Yaneth Guevara
Rojas

FUNCIONARIO ENVÍA RESPUESTA POR EMAIL
13/06/2023 11:17Actividad ejecutada Generar guías, alistar y

enviar comunicación
Yeimy Yaneth Guevara
Rojas

Enviado por
Mensajería

13/06/2023 11:17Actividad habilitada Acuse de recibido, Yeimy Yaneth Guevara
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Datos del workflow SEWF01

INVIMA

 Hora Evento  Actividad  Fecha Responsable Acción

adjuntar soporte Rojas

Tipo de responsable: Usuario
Responsable: Yeimy Yaneth Guevara Rojas

13/06/2023 11:20Actividad ejecutada Acuse de recibido,
adjuntar soporte

Yeimy Yaneth Guevara
Rojas

Procesar documento

13/06/2023 11:20Instancia finalizada
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RESOLUCION Nro. 2021027908

Por la cual se concede una Notificación Sanitaria de Alimentos (Bajo Riesgo)

El Director de Alimentos y Bebidas del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y
ALIMENTOS INVIMA, en ejercicio de las facultades legales conferidas en el Decreto 2078 de 2012, con
base en lo previsto por la Ley 9a. de 1979, Ley 1755 de 2015, Resolución 2674 de 2013 modificada por

la Resolución 3168 de 2015, Resolución 719 de 2015.

ANTECEDENTES

Por medio del Decreto - Ley 019 de 2012, se dictarón postulados para suprimir a reformar regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración pública.

El Articulo 126 de la precipitada norma establece: "Los alimentos que se fabriquen, envasen o importen para
su comercialización en el territorio nacional requerirán de Notificación Sanitaria, permiso sanitario o registro
sanitario, según el riesgo de estos productos en salud pública, de conformidad con la reglamentación que
expida el Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en
vigencia del presente decreto".

En consecuencia, la Resolución 2674 de fecha 22 de julio de 2013, reglamentó el aludido articulo con el fin
de garantizar su aplicación.

Que mediante Resolución No. 719 de Marzo 11 de 2015 se establece la clasificación de alimentos para
consumo humano de acuerdo con el riesgo en salud pública.

Que mediante la Resolución 3168 de 2015, el Ministerio de Salud y Protección Social modificó el Articulo 37
de la Resolución 2674 de 2013.

Que mediante escrito radicado bajo el No. 20211133558 de fecha 2021/07/09 el (la) Señor(a) MARTHA
BONILLA RODRIGUEZ actuando en calidad de apoderado y/o representante legal, presentó solicitud de
concesión de Notificación Sanitaria para el producto abajo referido

CONSIDERACIONES

Verificados los requisitos establecidos en el Articulo 38 de la Resolución 2674 de 2013 y la Resolución 719
de 2015, y en cumplimiento con las disposiciones sanitarias para la concesión de dicho trámite, la Dirección
de Alimentos y Bebidas del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos  INVIMA, .

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder NOTIFICACION SANITARIA por el termino de DIEZ (10) años  al producto
que se describe a continuacion:

N O T I F I C A C I O N
SANITARIA No.:

NSA-0010738-2021

VIGENTE HASTA: 2031/07/09

EXPEDIENTE: 20206034 RADICACION: 20211133558

MODALIDAD: FABRICAR Y VENDER

PRODUCTO: CHOCOLATE,  CHOCOLATINA,  CHOCOLATIN  DE/CON  LECHE  EN  SUS
PRESENTACIONES TABLETAS DE CHOCOLATE, CHUPETAS DE CHOCOLATE,
MONEDAS DE CHOCOLATE, MEDALLONES DE CHOCOLATE Y HUEVOS DE
CHOCOLATE;  VARIEDADES;  CHOCOLATE  CON  TROZOS  DE  MANI,
CHOCOLATE  CON  TROZOS  DE  ALMENDRA,  CHOCOLATE  CON  ARROZ
SOPLADO,  CHOCOLATE  CON  TROZOS  DE  AVELLANA  Y  ALMENDRA,
CHOCOLATE CON TROZOS DE ALMENDRA Y UVAS PASAS, CHOCOLATE CON
TROZOS DE MORA LIOFILIZADA, CHOCOLATE CON TROZOS DE CAFÉ.

MARCA: ITALO, DIXI, CUPIDO, AMANDES, LAZER, CHUPETA,,

PRESENTACION
COMERCIAL:

Tabletas: entre 2 g y 500 g,Estuches: entre 10 g y 1000 g,Displays: entre 50 g y
1000g,,Bolsas: entre 10 g y 1000 g,Bloques: entre 1000 g 5000 g,Cajas: entre 100 g
y 25000 g,

TITULAR(ES): COMESTIBLES ITALO S.A. con domicilio en BOGOTA - D.C.,

FABRICANTE(S): COMESTIBLES ITALO S.A. con domicilio en BOGOTA - D.C.,
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________________________________
CARLOS ALBERTO ROBLES COCUYAME

DIRECTOR TECNICO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

ARTICULO SEGUNDO: El producto debe cumplir con los requisitos sanitarios que le sean aplicables en
materia  de  rotulado  de  alimentos  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Resolución  5109  de  2005,
Resolución  333  de  2011  si  es  el  caso.

ARTICULO TERCERO: Los derechos que se deriven de esta resolución,  quedarán sujetos a revisión
posterior de la documentación que soporta el cumplimiento de los requisitos exigibles según el caso, por
parte de la DIRECCION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS -  INVIMA,  quien así  mismo realizará las  actividades de Inspección,
Vigilancia y Control  a que halla lugar de conformidad con la previsto por la Resolución 2674 de 2013
modificada por la Resolución 3168 de 2015.

ARTICULO CUARTO: AUTORIZAR el agotamiento de 1000000 unidad (es) de etiquetas en sus diferentes
presentaciones  comerciales  y  marcas  autorizadas  amparadas  bajo  el  Registro  Sanitario  Nro.
RSIAD15M07791, expediente Nro. 1981664. Así mismo, para alimentos importados cobija las importaciones
del producto con las etiquetas que declaran el citado registro.

ARTICULO QUINTO: La vigencia de la presente Notificación Sanitaria se contara a partir de la firmeza  de la
presente  resolución  de  conformidad con lo  dispuesto  en  el  articulo  87  del   Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo.

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

De igual manera, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA, manifiesta que
el interesado declaró que el producto amparado cumple con todos los requisitos establecidos por el Artículo
126 del Decreto 019 de 2012, Resolución 2674 de 2013 y Resolución 719 de 2015 y las normas  sanitarias
vigentes aplicables, y que toda la información suministrada a la autoridad es auténtica y veraz, que su
comercialización será posterior a la presente notificación cumpliendo estrictamente con las especificaciones
de calidad definidas para el producto y que se encuentra sometido vigilancia posterior por parte de las
autoridades sanitarias correspondientes, de acuerdo con lo establecido en las precitadas normas. Por lo tanto
asume la responsabilidad sobre cualquier inconsistencia que se presente entre la información suministrada y
la que resulte de las acciones que se ejerzan por parte de las autoridades.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C. el 9 de Julio de 2021

Los derechos que se deriven de esta Notificación Sanitaria quedarán sujetos a revisión posterior por parte del
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA quien realizará las
actividades de Inspección, Vigilancia y Control  a que halla lugar de conformidad con lo previsto por la
Resolución 2674 de 2013.

La impresión en soporte cartular (papel) es una reproducción del documento original que se encuentra en
formato electrónico firmado digitalmente, cuya representación digital goza de plena autenticidad, integridad y
no repudio, en cumplimiento de la ley 527 de 1999 (Artículos 6 a 13 y 28) y de la ley 962 de 2005 (Artículo 6)

NOTA: La información consignada es fiel copia de la inscrita en la Base de Datos de Registros
Sanitarios del INVIMA a la fecha de su expedición. El documento electrónico se puede consultar en la
dirección http://www.invima.gov.co

Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.
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Firmado digitalmente por
CARLOS ALBERTO
ROBLES COCUYAME
Fecha: 2021/07/09
15:33:38 COT
Razón: Invima
Locación: BOGOTA D.C.,
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DECRETO NÚMERO 120·1 DE 2023 

17 JUl2~23 

Por el cual se prorroga un encargo en la planta de personal del Instituto Nacional de 


Vigilancia y Alimentos -INVIMA 


EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DE LEGATARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES EN VIRTUD DEL DECRETO 1168 


DEL 11 DE JULIO 2023 


En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, 

especialmente las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política de 


Colombia y los Artículos, 2.2.5.1.1, 2.2.5.5.41 Y 2.2.5.5.43 del Decreto 1083 de 2015, y 


CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 0580 del 14 de abril de 2023 se encargó a la doctora MARIELA PARDO 
CORREDOR, identificada con cédula de ciudadanía número 28.308.229, quien desempeña el 
empleo de Secretario General Código 0037 Grado 22, del empleo de Director General de 
Entidad Descentralizada Código 0015 Grado 25 del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - INVIMA, sin que ello implique desvinculación de las funciones 
propias de su cargo. 

Que el artículo 2.2.5.5.41 del decreto 1083 de 2015 dispone que los empleados podrán ser 
encargados para asumir parCial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos 
para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo. 

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 señala que "los cargos de libre nombramiento y 
remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán serprovistos a través del encargo 
de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el 
perfil para su desempeño. (. .. ). " 

Que, para garantizar el cumplimiento y la continuidad en la prestación del servicio, se hace 
necesario prorrogar el encargo efectuado por el Decreto 0580 del 14 de abril de 2023, a la 
doctora MARIELA PARDO CORREDOR de las funciones del empleo de Director General de 
Entidad Descentralizada Código 0015 Grado 25, del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - INVIMA, sin perjuicio de las funciones del empleo del cual es 
titular. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1.- Prorroga: Prorrogar el encargo efectuado por el Decreto 0580 del 14 de abril 
de 2023 a la doctora MARIELA PARDO CORREDOR identificada con cédula de ciudadanía 
número 28.308.229, quien desempeña el empleo de Secretario General Código 0037 Grado 
22, del empleo de Director General de Entidad Descentralizada Código 0015 Grado 25, del 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA, sin perjuicio del 
ejercicio de las funciones propias de su cargo. 

" 
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Continuación del Decreto: "Por el cual se prorroga un encargo en la planta de personal del 
Instituto Nacional de Vigilancia y Alimentos - INVIMA" 

ARTíCULO 2.~ Comunicación. Comuníquese a través de la Secretaría General del Ministerio 
de Salud y Protección Social, el presente acto administrativo a los doctores MARIELA PARDO 
CORREDOR 

ARTíCULO 3. Vigencia. - El presente decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 17J 'l2023 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

GUILLERMO A ONSO JARAMILLO MARTíNEZ 







República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2023017996  DE  3 de Mayo de 2023
Por la cual se  Autoriza un Procedimiento  Sobre un Producto con Registro Sanitario

El Director de Alimentos y Bebidas del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, 
en  ejercicio  de  las facultades  legales conferidas en el decreto 2078 del 8 de octubre del 2012, con base en  
lo previsto por la ley 9a. de 1979, Decreto - Ley 019 de 2012, Ley 1755 de 2015, Resolución 2674 de 2013,  
Resolución 719 de 2015.    

EXPEDIENTE:  20206034 RADICACIÓN:  20231030627    FECHA:  14/02/2023
REGISTRO SANITARIO: NSA-0010738-2021 VIGENCIA 09/07/2031

ANTECEDENTES

Mediante  Resolución  No.  2021027908  del  9  de  julio  de  2021,  el  INVIMA  concedió  NOTIFICACION 
SANITARIA No.: NSA-0010738-2021 VIGENTE HASTA: 2031/07/09 EXPEDIENTE: 20206034 RADICACION: 
20211133558  MODALIDAD:  FABRICAR  Y  VENDER.  PRODUCTO:  CHOCOLATE,  CHOCOLATINA, 
CHOCOLATIN DE/CON LECHE EN SUS PRESENTACIONES TABLETAS DE CHOCOLATE, CHUPETAS 
DE  CHOCOLATE,  MONEDAS  DE  CHOCOLATE,  MEDALLONES  DE  CHOCOLATE  Y  HUEVOS  DE 
CHOCOLATE;  VARIEDADES; CHOCOLATE CON TROZOS DE MANI,  CHOCOLATE CON TROZOS DE 
ALMENDRA,  CHOCOLATE  CON  ARROZ  SOPLADO,  CHOCOLATE  CON  TROZOS  DE  AVELLANA  Y 
ALMENDRA, CHOCOLATE CON TROZOS DE ALMENDRA Y UVAS PASAS, CHOCOLATE CON TROZOS 
DE  MORA  LIOFILIZADA,  CHOCOLATE  CON  TROZOS  DE  CAFÉ.  MARCA:  ITALO,  DIXI,  CUPIDO, 
AMANDES, LAZER, CHUPETA, PRESENTACION COMERCIAL: Tabletas: entre 2 g y 500 g, Estuches: entre 
10 g y 1000 g, Displays: entre 50 g y 1000g, Bolsas: entre 10 g y 1000 g, Bloques: entre 1000 g 5000 g,  
Cajas: entre 100 g y 25000 g, TITULAR(ES): COMESTIBLES ITALO S.A. con domicilio en BOGOTA - D.C.,  
FABRICANTE(S): COMESTIBLES ITALO S.A. con domicilio en BOGOTA - D.C.

Mediante Resolución No. 2023000043 del 2 de Enero de 2023, el Invima modificó parcialmente la Resolución 
2021027908 del 9 de julio de 2021, en su artículo primero, en lo referente a las marcas comerciales

Que mediante escrito número 20231030627 radicado el  14/02/2023, la señora Martha Bonilla  Rodriguez,  
actuando en calidad de representante legal de la sociedad COMESTIBLES ITALO S.A. presentó solicitud de 
autorización  de  agotamiento,  en  lo  referente  que  en  las  etiquetas  actuales  del  producto  CHOCOLATE,  
CHOCOLATINA,  CHOCOLATIN  DE/CON  LECHE  EN  SUS  PRESENTACIONES  TABLETAS  DE 
CHOCOLATE marca ITALO por 300g; 396g;  , CHUPETAS DE CHOCOLATE marca ITALO por 70g; 350g, 
MONEDAS DE CHOCOLATE marca:  PIKIS Caja por 900g, bolsa por 125g; 250g; Caja por 300g; 570g,  
MEDALLONES  DE  CHOCOLATE  Y  HUEVOS  DE  CHOCOLATE;  VARIEDADES;  CHOCOLATE  CON 
TROZOS DE MANI marca ITALO por 288g;  CHOCOLATE CON TROZOS DE ALMENDRA marca:  ITALO 
Caja por 288g, CHOCOLATE CON TROZOS DE AVELLANA Y ALMENDRA marca: ITALO DOLCEVITA caja 
por 90g,  CHOCOLATE CON TROZOS DE CAFÉ marca: ITALO  DOLCEVITA caja por 90g. por falencias 
conforme a lo establecido por la normatividad vigente en materia de rotulado por ajuste de la información 
nutricional por cambio normativo a la Resolución 810 de 2021 y 2492 de 2022.

CONSIDERANDO
 
Que una vez evaluada la petición allegada, se pudo constatar que esta no contraviene lo dispuesto en la 
Resolución 2016028087 de fecha 26/07/2016, “Por la cual se establecen los lineamientos para la autorización 
de agotamiento de existencias de etiquetas y uso de adhesivos en alimentos”,  Resolución 810 de 2021 “Por 
la cual se establece el reglamento técnico sobre los requisitos de etiquetado nutricional y frontal que deben  
cumplir los alimentos envasados o empacados para consumo humano” y Artículo 6 de la Resolución 2492 de 
2022 “por la cual se modifican los artículos 2°, 3°, 16, 25, 32, 37 y 40 de la Resolución 810 de 2021, mediante  
el cual se fijan las pautas sobre las etiquetas, empaques y rótulos, el uso de adhesivo y autorización de  
agotamiento de empaques y Resolución 254 de 2023 “Por la cual se corrige un yerro en la Resolución 2492  
de 2022 modificatoria de la Resolución 810 de 2021”.  

Que, revisada la información aportada, se observa que las presentaciones comerciales conjuntas SURTIDAS 
por 384g, 96g no encuentran autorizadas, por lo tanto, para dar viabilidad al agotamiento de dichos empaques 
debe ser actualizado radicando el trámite de modificación antes del 14 de junio de 2023, cumplimiento con lo 
establecido en el Artículo 43 de la Resolución 2674 de 2013
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2023017996  DE  3 de Mayo de 2023
Por la cual se  Autoriza un Procedimiento  Sobre un Producto con Registro Sanitario

El Director de Alimentos y Bebidas del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, 
en  ejercicio  de  las facultades  legales conferidas en el decreto 2078 del 8 de octubre del 2012, con base en  
lo previsto por la ley 9a. de 1979, Decreto - Ley 019 de 2012, Ley 1755 de 2015, Resolución 2674 de 2013,  
Resolución 719 de 2015.    

Que  el  interesado  allega  la  respectiva  documentación  técnico/legal,  para  acceder  a  lo  solicitado  y  en 
consecuencia este Instituto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a  COMESTIBLES ITALO S.A. con domicilio en BOGOTA - 
D.C.   el  agotamiento  de etiquetas  del  producto  CHOCOLATE,  CHOCOLATINA,  CHOCOLATIN 
DE/CON LECHE EN SUS PRESENTACIONES TABLETAS DE CHOCOLATE marca ITALO por 
300g;  396g;   ,  CHUPETAS  DE  CHOCOLATE  marca  ITALO  por  70g;  350g,  MONEDAS  DE 
CHOCOLATE  marca:  PIKIS  Caja  por  900g,  bolsa  por  125g;  250g;  Caja  por  300g;  570g, 
MEDALLONES DE CHOCOLATE Y  HUEVOS DE CHOCOLATE;  VARIEDADES;  CHOCOLATE 
CON TROZOS DE MANI marca ITALO por 288g;  CHOCOLATE CON TROZOS DE ALMENDRA 
marca:  ITALO Caja por 288g, CHOCOLATE CON TROZOS DE AVELLANA Y ALMENDRA marca: 
ITALO  DOLCEVITA  caja  por  90g,   CHOCOLATE  CON  TROZOS  DE  CAFÉ  marca:  ITALO 
DOLCEVITA caja por 90g, por falencias conforme a lo establecido por la normatividad vigente en 
materia de rotulado  establecida en la Resolución 810 de 2021, 2492 de 2022 y 254 de 2023 hasta 
el 14 de junio de 2024. 

ARTICULO SEGUNDO: El término citado en el artículo primero de la presente resolución, hace referencia al  
tiempo durante el cual el producto puede ser comercializado con la etiqueta suministrada al momento de la  
solicitud para agotamiento radicada con el número 20231030627 radicado el 14/02/2023. Por tal razón, una 
vez  se  agote  el  plazo  concedido,  las  etiquetas  con  las  que  se  comercialice  el  producto  deben cumplir 
cabalmente con lo establecido en la Resolución 5109 de 2005, 810 de 2021, 2492 de 2022 y 254 de 2023 
expedidas  por  el  Ministerio  de  la  Protección  Social,  o  los  reglamentos  que  la  modifiquen,  sustituyan  o 
adicionen.

ARTICULO TERCERO:  Contra la presente resolución procede únicamente el  recurso de reposición,  que 
deberá  interponerse  ante  el  DIRECTOR  TECNICO  DE  ALIMENTOS  Y  BEBIDAS  DEL  INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  3 de Mayo de 2023
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

CARLOS ALBERTO ROBLES COCUYAME
DIRECTOR TECNICO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

Proyectó: yordonez (Téc.) Legal Iván Salazar, 
coordinador Angela Rueda, reviso Nubia Martínez
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RV: CONTESTACION Y SOLICITUD NULIDAD DE LO ACTUADO ACCION POPULAR 2023-
0189

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/07/2023 16:57

Para:Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (4 MB)
1. RESPUESTA DP RADICADO SALIENTE 20232022221.PDF; 2. REPORTE ENVIO SESUITE RP DP.PDF; 3. RESOLUCION 2021027908
DE 09072021.pdf; 5. RESOLUCION No. 2023017996 DE 3 de Mayo de 2023.pdf; DOCUMENTOS DE REPRESENTACIÓN (1).pdf;
2023-00189 SOLICITUD NULIDAD POR FUERO DE ATRACCION.pdf; ACCION POPULAR 2023-00189.pdf;

De: Notificaciones Judiciales <Notificaciones_Judiciales@invima.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de julio de 2023 4:36 p. m.
Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá
D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Maria Margarita Márquez Llanos <mmarquezl@invima.gov.co>
Asunto: CONTESTACION Y SOLICITUD NULIDAD DE LO ACTUADO ACCION POPULAR 2023-0189
 

Bogotá D.C, julio de 2023. 
 
Señores 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 
aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
 

REFERENCIA:                        ACCIÓN POPULAR  
RADICADO:                            110013103019 202300189 00 
ACCIONANTE:                      LIBARDO MELO VEGA 
ACCIONADO:                        COMESTIBLES ITALO S.A. 
VINCULADO:                        INVIMA Y OTROS 

Buenas tardes:  Remitimos adjunto CONTESTACIÓN Y   ESCRITO DE NULIDAD DE LO ACTUADO 
dentro la acción de tutela de la referencia.    
    
Agradecemos confirmar recibido, sugiriendo respetuosamente NO enviar ningún tipo de requerimiento
y/o notificación judicial a las dependencias del Instituto, sino en adelante  enviar todos los
requerimientos judiciales EXCLUSIVAMENTE al correo notificaciones_judiciales@invima.gov.co   

Atentamente, 

mailto:aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@invima.gov.co


  

AVISO LEGAL: Este correo electrónico y cualquier archivo(s) adjunto al mismo, contiene información de carácter
confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario(s). Si usted no es el receptor indicado, queda notificado que la
lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. En el caso de
haber recibido este correo electrónico por error, agradecemos informarnos inmediatamente de esta situación mediante el
reenvío a la dirección electrónica del remitente. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial del INVIMA.
LEGAL NOTICE: This email and any file(s) attached to it contain confidential information that is exclusively addressed to
its recipient(s). If you are not the indicated recipient, you are informed that reading, using, disseminating and/or copying
it without authorization is forbidden in accordance with the legislation in effect. If you have received this email by
mistake, please immediately notify the sender of the situation by resending it to their email address. The opinions
contained in this message are solely those of the author and do not necessarily represent the official views of INVIMA.
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lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. En el caso de
haber recibido este correo electrónico por error, agradecemos informarnos inmediatamente de esta situación mediante el
reenvío a la dirección electrónica del remitente. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial del INVIMA.
LEGAL NOTICE: This email and any file(s) attached to it contain confidential information that is exclusively addressed to
its recipient(s). If you are not the indicated recipient, you are informed that reading, using, disseminating and/or copying
it without authorization is forbidden in accordance with the legislation in effect. If you have received this email by
mistake, please immediately notify the sender of the situation by resending it to their email address. The opinions
contained in this message are solely those of the author and do not necessarily represent the official views of INVIMA.



 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192023 00189 00 

 

Hoy 31 de JULIO de 2023 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  EN 

TRASLADO DE NULIDAD por el término de TRES (3) días, en cumplimiento al 

artículo 108 del C.G.P. 

Inicia: 1 de AGOSTO de 2023 a las 8:00A.M. Finaliza: 03/AGOSTO/2023 a las 

5:00P.M 
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